
 
 Dirección General de 

 Investigación y Docencia                          

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

1 
 

EXPEDIENTE: A/SER-012874/2026 

INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES CONTRATO DE SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA DE 

LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD PRESENTADOS A LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD EN EL EJERCICIO 

2026. (“PROGRAMA LÁNZATE”). 

La Dirección General de Investigación y Docencia tiene el propósito de contratar un servicio de 

consultoría especializada y asesoramiento para la evaluación científico-técnica de los proyectos 

presentados a la convocatoria de ayudas a proyectos de investigación de la Consejería de Sanidad en 

2026. (“Programa Lánzate”). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, relativo a la justificación de la insuficiencia de medios propios, se 

informa que, dentro de la Subdirección General de Investigación Sanitaria y Documentación adscrita 

a este centro directivo, el personal técnico que realiza funciones enmarcadas en el Fomento de la 

Investigación, son las siguientes: 

Puesto_Centro 
gestor_desc 

Puesto_Progr
ama_Código 

Puesto_Programa_d
esc 

Puesto_
numero Puesto_Desc 

D.G.INVESTIGACI
ÓN Y DOCENCIA 312D 

INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 67691 JEFE DE AREA DE FOMENTO DE LA INVESTIGACION 

D.G.INVESTIGACI
ÓN Y DOCENCIA 312D 

INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 86000 DIPLOMADO EN SALUD PUBLICA 

D.G.INVESTIGACI
ÓN Y DOCENCIA 312D 

INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 60312 SERV. FOMENTO Y PLANIFICACION DE LA I+D 

D.G.INVESTIGACI
ÓN Y DOCENCIA 312D 

INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 7154 SERV. COORDINACION DE AGENTES I+D 

 

Las personas que ocupan dichos puestos, junto con otros técnicos de innovación, al carecer de 

experiencia y especialización en materia de evaluación científico – técnica, intervendrán en la 

instrucción del procedimiento de concesión, mediante la revisión de las solicitudes de ayudas 

recibidas, así como en la gestión documental de la misma, simultaneándolas con las tareas propias 

que le son propias en desarrollo de funciones competencia de la DGID.  

La evaluación científica y técnica de los proyectos de investigación presentados por los solicitantes 

constituye el objeto principal del contrato de servicios propuesto, dado el nivel de complejidad 

científico y especificidad de los proyectos, lo que requiere una gran especialización en el ámbito de 

la investigación biomédica que garantice una correcta evaluación, con la aplicación de los siguientes 

criterios establecidos en la orden de bases: 

a) Valoración del investigador principal:  
1º. Experiencia en el desarrollo de proyectos de investigación como investigador o 
investigadora principal o como colaborador o colaboradora.  
2º. Valoración de actividades de difusión de la investigación: publicaciones e impacto de 
las mismas y participación en congresos.  
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3º. Capacidad formativa del investigador o investigadora: dirección de Tesis Doctorales, 
dirección de trabajos fin de Grado o Máster, desempeño como tutor o tutora o como 
colaborador o colaboradora en la formación de residentes o rotantes.  
4º. Transferencia de resultados: protección intelectual o industrial de resultados.  
5º. Estancias desarrolladas en centros de prestigio nacional o internacional.  
 
b) Valoración del proyecto I+D+i:  
1º. Calidad científica: novedad de la propuesta, originalidad en el abordaje conceptual 
y/o experimental, pertinencia.  
2º. Calidad metodológica: alineamiento entre hipótesis y objetivos, adecuación 
metodológica del diseño, sujetos de estudio, variables, tamaño muestral, recogida y análisis 
de datos, limitaciones del estudio y plan de contingencia.  
3º. Viabilidad de la propuesta: medios disponibles para llevar a cabo el proyecto, 
adecuación del presupuesto en relación con los objetivos propuestos, plan de trabajo, 
distribución de tareas y cronograma.  
4º. Potencial capacidad del proyecto de acceso a financiación de convocatorias 
nacionales o internacionales competitivas.  
5º. Impacto de la propuesta y transferibilidad de los resultados esperados. La valoración 
podrá tener en cuenta la perspectiva de género en la propuesta, así como la participación 
ciudadana, según se contemple en la misma.  
 
c) Valoración del equipo de investigación. Se valorará la adecuación del equipo entre 
competencias/capacidades en el ámbito de conocimiento del proyecto y las actividades 
previstas para su desarrollo.  

 

El contrato se propone para servicios que, además de prestar apoyo en la evaluación externa, 

también alcancen al asesoramiento para la correcta resolución de la convocatoria, en sus distintas 

fases, debido al plazo limitado para su resolución y a la carga de trabajo actual de la Unidad Técnica 

de Investigación.  

Este contrato no viene a suplir la carencia de medios personales para hacer frente a las necesidades 

permanentes de personal relacionadas con el ejercicio de competencias que tiene atribuidas la 

Dirección General, sino que se pretende cubrir una necesidad puntual asociada a la convocatoria de 

ayudas y dado el nivel de complejidad científico y especificidad de los proyectos de investigación 

objeto de la misma. 

En este contexto, se hace necesario la contratación de este servicio de consultoría especializada para 

la evaluación científico-técnica y asesoramiento en el marco de la convocatoria de ayudas a proyectos 

de investigación de la Consejería de Sanidad en 2026. (“Programa Lánzate”). 

LA DIRECTORA GENERAL 

 

 

Inmaculada Ibáñez de Cáceres 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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